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Reglamento Beca Futuro         
Boca Chica 

CÓDIGO: DC-AF-03 

VERSIÓN: 1 

Fecha Emisión: 28/julio/2022 

 

Área Responsable: 

Departamento de Asistencia 
Financiera 

Procesos Claves o 
Misionales 

DESCRIPCIÓN 

Artículo 1. Futuro Boca Chica es un programa de becas dirigido a los residentes y egresados de 

la escuela secundaria del municipio de Boca Chica, que provee una cobertura del 

100% de los costos de inscripción y créditos de las carreras del nivel técnico 

superior.  

PROPÓSITO 

Artículo 2. El programa de becas Futuro Boca Chica se ha creado por los siguientes propósitos: 

a) Transformar la vida de todos los residentes del municipio de Boca Chica 

mediante la formación académica que capacite a una nueva generación de 

estudiantes estimularlos a utilizar el conocimiento y la tecnología como 

catalizador del desarrollo social y humano de su entorno. 

 

b) Promover el desarrollo social, tecnológico, industrial económico del entorno 

y los actores que convergen en el municipio de Boca Chica. 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

Artículo 3. Para ser elegible al programa de becas el postulante debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Ciudadano o naturalizado dominicano.  

b) Cumplir con los requisitos mínimos de admisión establecidos en el Reglamento 

Académico.  

c) Residente en el municipio Boca Chica y su distrito municipal durante al menos 

seis años de manera ininterrumpida.   
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d) Graduado de un centro educativo del municipio de Boca Chica (Distritos 

Educativos 10-05 y 10-04). 

e) Tener una calificación promedio de 80 puntos o su equivalente en la escuela 

secundaria.  

f) Disponibilidad de ser estudiante a tiempo completo cursando al menos el 80% 

de la cantidad de créditos, considerando el período con menor cantidad de su 

plan de estudio. 

ALCANCE DE LOS BENEFICIOS 

Artículo 4. La cobertura de la beca estará basada en los siguientes criterios: 

 Inscripción Créditos Graduación 

Graduado de Centro Educativo Público 100% 100% 100% 

Graduado de Colegios Privados 0% 100% 0% 

 

EXTINCIÓN DE LA ELEGIBILIDAD 

Artículo 5. Un postulante no podrá ser elegible para el programa Futuro Boca Chica cuando 

ocurra CUALQUIERA de las siguientes situaciones: 

a) Si el postulante es extranjero. 

b) Han pasado 5 años a partir de la fecha de término o graduación de la escuela 

secundaria. 

c) Haya completado una carrera de educación superior (Tecnólogo o Grado). 
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MANTENIMIENTO DEL BENEFICIO Y CAMBIOS EN LA BECA 

Artículo 6. Para mantener el beneficio de la beca el becario deberá cumplir con lo establecido 

en los Reglamentos Académicos, el Reglamento de Programas de Becas y 

Asistencia Financiera y lo siguiente: 

 

a) Mantener un índice académico acumulado de 3.0 en la escala de 0 a 4. 

b) Inscribirse como estudiante a tiempo completo en cada período académico 

según lo establecido en su plan de estudio. 

 

Artículo 7. Un cambio de carrera podrá ser solicitado solo durante el primer año de estudios 

dentro de los plazos establecidos en el calendario académico. 

 

Artículo 8. El cambio debe ser autorizado por la Vicerrectoría Académica, previa evaluación 

del Departamento de Orientación y lo dispuesto en los procedimientos del 

Departamento de Becas.   

 

PERDIDA DE BECA 

Artículo 9. Un estudiante perderá el beneficio de la beca si se cumple al menos una de las 

siguientes circunstancias: 

a) El índice académico acumulado por debajo de 3.0 durante dos períodos 

académicos consecutivos.   

b) Retira una misma asignatura dos veces. 

c) Retira un cuatrimestre completo. 

d) Es sancionado por el comité de disciplina en los casos que estipula el 

Reglamento de los Programas de Becas y Asistencia Financiera. 
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e) Reprueba una misma asignatura dos veces en todo su historial académico. 

f) Suministra información falsa en las solicitudes y procedimientos relacionados 

a la beca Futuro Boca Chica. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 10. Las convocatorias de este programa se harán durante al menos dos períodos 

académicos al año, con los plazos mínimos establecidos en el Reglamento de 

Programas de Becas y Asistencia Financiera. 

 

Artículo 11. Los beneficiarios serán seleccionados utilizando los procedimientos, rubricas e 

instrumentos definidos por el comité de becas. 

 

Artículo 12. El comité de becas es el responsable de aprobar los procedimientos necesarios 

para la ejecución del presente programa. 

 

Artículo 13. Lo no dispuesto por este programa podrá ser resuelto mediante resolución del 

Consejo Académico del ITLA. 
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